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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia     PROCESO REIVINDICATORIO DE DOMINIO DE MENOR CUANTIA 
Demandante   MARIA CUELLO OROZCO Y OTROS 
Demandado    ANA DOLORES PLATA Y OTROS  
Radicado    20001-40-03-001-2016-00029-00         
Decisión RECHAZA RECUSACIÓN POR FALTA DE DERECHO DE 

POSTULACIÓN   
 
 

I. ASUNTO 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la recusación presentada por la 
demandada ANA DOLORES PLATA, fundada en el numeral 12 del articulo 141 
del C.G.P., previas las siguientes: 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El legislador ha puesto especial empeño para asegurar y garantizar la 
imparcialidad de los jueces en la resolución de los conflictos que se ponen a 
su conocimiento, comprendiéndose que la buena imagen de la justicia reside, 
principalmente, en la confianza que los usuarios de la misma tengan en los 
jueces para la justa y recta composición de los litigios. Por ende, allí donde 

ve que sobre la imparcialidad pueda caer mácula que malogre ese propósito, 
no vacila en exhortar al funcionario a que se separe del conocimiento del 
asunto, y faculta a las partes como a sus apoderados para que acudan al 
mecanismo procesal de la recusación con el fin de obtener el citado 
propósito1. 
 
Ahora bien, como la solicitud de recusación debe cumplir unos requisitos de 
procedencia, entre estos, expresar las razones en que se funda, señalar la 
causal legal y aportar las pruebas pertinentes cuando sea necesario, por lo 
que este juzgador debe hacer un control formal de la solicitud, de tal modo 

                                                           
1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, Veinte (20) De Junio de Dos Mil Catorce (2014). 11001319900120126613401 M.P. 

Manuel Alfonso Zamudio Mora 
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que, si encuentra que no se satisfacen las exigencias legales, rechace la 
recusación. Esto implica que el fondo del asunto no alcanza a ser estudiado, 
precisamente, debido a la no satisfacción de los requisitos de forma de la 
solicitud. En este evento surge otra modalidad de auto, esta vez de rechazo 
de la recusación por el incumplimiento de los requisitos formales para su 
alegación, que claramente se diferencia del auto que niega la recusación.  
 
Basado en lo anterior, se constata que la recurrente obra en causa propia, 
en calidad de demandada dentro del proceso, sin que acreditara el derecho 
de postulación, necesario para comparecer dentro del presente asunto. En 
efecto, el derecho de postulación por regla general está radicado en los 
apoderados judiciales, es decir, en los abogados, y sólo es procedente actuar 

en causa propia de forma excepcional. 
 
Así el art. 25 del Decreto 196 de 1971 establece:  
 

“Nadie podrá litigar en causa propia o ajena si no es abogado inscrito, 
sin perjuicio de las excepciones consagradas en este decreto”. 

 
El art. 28 del mismo estatuto señala: 
 

 “Por excepción se podrá litigar en causa propia sin ser abogado 

inscrito, en los siguientes casos:  

1. En ejercicio del derecho de petición y de las actuaciones públicas 

consagradas por la Constitución y las leyes.  

2. En Los procesos de mínima cuantía. 

3. En las diligencias administrativas de conciliación y en los procesos 

de única instancia, en materia laboral.  

4. En los actos de oposición en diligencias judiciales o administrativas, 

tales como secuestro, entrega o seguridad de bienes, posesión de 

minas u otros análogos, Pero la actuación judicial posterior a que dé 

lugar la oposición formulada en el momento de la diligencia deberá ser 

patrocinada por abogado inscrito, si así lo exige la ley.” (Subrayas fuera 

del texto original). 

 
El art. 29 refiere:  
 

“También por excepción se podrá litigar en causa propia o ajena, sin 
ser abogado inscrito, en los siguientes casos: 2. En la primera 
instancia en los procesos de menor cuantía que se ventilen en 
municipios que no sean cabecera de circuito y en donde no se ejerzan 
habitualmente por lo menos dos abogados inscritos…” (Subrayas 
fuera del texto original) 
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Así mismo, el Máximo Tribunal Ordinario en sus Salas de Casación Civil y 
Laboral han establecido en múltiples providencias que, “el Ius Postulandi es 
uno de los presupuestos inescindibles para la validez de las peticiones, 
nulidades procesales y los recursos judiciales, según el cual las personas que 
hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por medio de un 
profesional del derecho, debidamente inscrito, mediante la respectiva 
autorización a través de un poder especial o general que lo faculte para 
actuar-Arts. 73 del C.G.P. y 25 del decreto 196 de 1971-. (Ver Providencias 
AC4423-2018 (2012- 00072-01), AC3619-2020 (2005-00244-01), AL2778-
2019 y AL4498-2019, entre muchas otras.)”2 
 
Por tal razón, quien actúa dentro del mismo lo debe hacer por medio de 

apoderado judicial conforme al art. 73 del C.G.P, por lo que la señora ANA 
DOLORES PLATA carece del derecho de postulación y, por ende, la 
recusación formulada dentro del presente asunto, debe ser rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar,  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: RECHAZAR el escrito de recusación presentado por la demandada 

ANA DOLORES PLATA, por las consideraciones expuestas en precedencia. 

SEGUNDO: Continúese con el tramite que corresponda dentro del presente 

asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
 
 
J01/AFSV/DGV 

                                                           
2 Auto 10 de marzo de 2021, M.P. Dr. Luis Alberto Téllez Ruiz, proceso Ejecutivo 2018- 00125-02 
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